
CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Villamaría-Caldas,   veinticinco (25) de 

marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa a despacho de la señora Juez, 

haciéndole saber que la parte demandante solicitó se expida copia  

auténtica  del AUTO  DE INADMISIÓN SUBSANACIÓN o  CORRECCIÓN de 

la demanda referida de la cual  desconozco,  puesto  que  en  ningún  

momento  recibo  notificación  de  esta, bien a través de publicación de 

listado  de ESTADO del Despacho o  del correo electrónico 

(gilbertogutierrez2@hotmail.com). Sírvase proveer.   

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE VILLAMARÍA CALDAS 

Veintiocho (28) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-194 

Auto: 474 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante se expida  copia  auténtica  

del AUTO  DE INADMISIÓN SUBSANACIÓN o  CORRECCIÓN de la 

demanda referida de la cual  desconozco,  puesto  que  en  ningún  
momento  recibió  notificación  de  esta, bien a través de publicación de 

listado  de ESTADO del Despacho o  del correo electrónico 

(gilbertogutierrez2@hotmail.com) y que  solo  se vino  a  enterar  de  la  

falta  de  notificación  de  la  inadmisión, subsanación o corrección de la 

demanda por medio del auto No. 852 fechado 7 de Septiembre de 2021 

a través del cual se rechazó la demanda por no subsanación. 

 

Revisado el expediente, se tiene que por auto Nro. 490 del 8 de junio del 

2021, el Despacho inadmitió la demanda, auto que fue notificado 

conforme lo ordena el articulo 295 del CGP que dice: “Las notificaciones 

de autos y sentencias que no deban hacerse de otra manera se cumplirán 

por medio de anotación en estados que elaborará el secretario. La 

inserción en el estado se hará el día siguiente a la fecha de la 
providencia…”  es decir que el auto inadmisorio se notificó por estado del 

9 de junio del 2021 tal y como se visualiza en el pantallazo anexo, los que 

se pueden consultar en la página de la Rama Judicial 

mailto:gilbertogutierrez2@hotmail.com


 

 

 

De otro lado y teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 114 del CGP 

se ordena la expedición de copias autenticas del auto que inadmitió la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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Claudia   Marcela Sanchez   Montes

Juez
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Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
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